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NU¡IERO DE POLIZAI 0244.0061.0000005740 ERO DE OFICINA: 0244

D ATO S D EL TOM ADO Rl AS EG URA DO :

NOMBRE Y APELLIOOS: KRISZTINA JANOVICS

, DNI/NlE

DOTVTCTLTO

x6637661E F, NACIM¡ENfO 03,/01/1980 TELEFONO: 634733831
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POBLACIÓN GETAFE

!rurcrouenro I g euroruouo

de duraoón superior o iguál a 6 mes€s con jorñáda laboral iguel o
superior a 25 hores s€mane¡es. Excepto F!¡cionarios Públioos. l

lncapac¡dad Tempgral' Trabajadores por cuenta propia 
{

(autónomos), hEbqadores por cuenta ajená con un contrato laboral
temporal, trabajadores por crrenlá ajena con un confato l¿boral
rndefnrclo que no estén cubertos po( la garar a de Pérdida
lnvoluntaria de Empl@ y funcion€rios públicos ,

HGp¡talizaclón: Aqueilos fomádores,/As€gurados que en el 1

mornento de prodrcirse el sini€stm no tengan ningún tipo de relación I

ECUENTA AJENA TEMPoRAL @cueNre ruere rnoeHrroo EorRos

IMADFIO

SITUAClON PROFESlONAL

f-

TIPO DE PRESTAMOT HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍAOO: 82.265,17 € N0 DE ExpEDr€NTE oE pRÉsTAMo: 34073821s3

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 16/1?]2019 l rrcn ranc'u,rr,rro eRESTAMo: 16/1zl2osl DURActófl pREsrAMo(ME§ES) 420

CUOÍA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 276.75€ Ixcuonnsecuno.oL: f00,00 % rMpoRfE cuorA ASEGURADA MENSUAL: 216,15 €,

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL

OAIOS OEL SEGUROi

FECHA OE EFECTO ]6/12]2019

' Deser¡pleo: frabaladores por cuenta ajena con conkato indelnrdo

FECHA DE VENC|MtENTO 16t12t2024

Carencia lnicial: 60 diás
PréÉtación ñáxima: 12 pagos conseclrtivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la lncapacdad
fernporal se deba a un acc¡dente no se ap¡icará carencia inicial alguna
Prestación máx¡ña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos afternos en total
Capital Máx¡mo: 1.800€

Carenr¡a lñ¡cia¡ 30 dias por eflfemedad. En los supuestos en los que ]a hospitalizac¡ón se
deba a un accdente no se aphcáaá cerer¡sa inrcial alguna
Prestación máx¡ma' '12 pagos consecutivos o 36 pagos elternos en total
Cap¡tal Máx¡mor 1.800€

PRTMA ÚNICA OE¿ SEGURO. Et presente segu¡o se cont¡ata por un periodo in¡c¡al de 5 años a contar desd6 la fecha de éfecao det ¡nisño,
tanscufi¡do dícho per¡odo el aseguádo podrá rcnovar las cobe¡tuns objelo del prcsente cont¡ato, con peiod¡c¡dad mensual hasta qué ocufia
alguna de las ci¡cunstancias que se delalan en el apartado I de ras presenfes Cond¡ciones Pa¡ticularcs.

PRI[tA DEL SEGURO PRIITA

PERIODO
LEA

IMPUESTO

SOERE PRIMAS
II¡tPOR¡E
RECIBO

TOTAI 1_212,33 € 0,25 e 1,82 C 72,73€

BENEFICIARIOS:
El Tomedo/Alogur¡do dotlgn! con carácter lrlovoc¡ble: EUROGAJA RUR L
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NOIJBRÉ DE LA ASEGUFAOORA CI¡P PARINERS DE SEEIROS Y REAS€GTIROS S-( &ñiIEd"¡ CJÉts & SS J6'Ó¡IE, ?1 , 2I¡14 M'f¡ iE¡Pgñ4
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IIAIJ RAL EZA 0 EL RTESGO C UBlERfo No Vila
cOlrCEPlo POR EL CUAL SE ASEGUiLA FdMl. prQÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministenalde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este corfrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespoñdan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela actúidad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros.
S.A. conesponde alMinisterio de Emnomia y Empresa del Estado Español, a
traves de la D¡rección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones.
IOMADOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en Ia página primera de las presentes mndiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecim¡ento
hospit¿lano cualquier hospital, clínica o sanatorio, lanto público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraeslrucilrra necesaria para diagnosticar y rea¡izar
iratamientos teraÉutic¡s por facultalivos legalmenle autorizados para el
ejercioodesu profesión A los efectos de esta cobertura noseconsiderará mmo
hospital, clinicá o sanatorio las sigu¡enles instituciones:

- Cl¡nicrs para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princapal

objetivo sea eltralamiento de erfermedades psicológicas o psiquiáricás.
- Residencias de anc¡anos. centros de día y centros paid el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohóhcos y/o neurólrcos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido porun médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clíñicás para eltratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas
- Residencias de ancianos, asilos, cenkos de dfa, casas de reposo y

cenlros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clin¡cas para tratamientos naturales, terñales. masajes, esláicos u otros

lratamienlos similares, @ntros de salud. balnearios.
1.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podán cootatar la presente Póliza dg Seguro las personas f,is¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡cionos:

t) Ser ütularss ds un préstamo hipobcariq fomalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Habe6e adherido a la pól¡za medianto la firma de las Condic¡ones
ParticulaÍes.

3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ouc la odad del Tomador/Asegurado esté cgmp¡end¡da eñke los 18

y los 60 años en la focha do etecto.
5) Encontrarse €ñ osbdo de buena salud, s¡n s¡ntoma de onformodad,

y no padocEr ñinguna enfemedad de carácter gvoluüvo n¡ estar! en
la Fecha dé Etucto del S€uro, en sitr¡ac¡ón de lncapacidad
lemporal, tal y como ásta queda deñn¡da on las presentes
Cond¡c¡one6 Particulare6.

6) Cot¡zar a la S€guridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, monbp¡o o inst¡tució análoga que la leg¡slac¡ór
delerñiñe.

7) Además pam la cobertura de D€6empleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que ss va a produc¡r la

extiñc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darfan dorecho a la pr€stac¡ón de Doseñpleo oñ base a
esta pól¡za,

9l Además para la cobsrt¡ra del ¡iesgo d6 lncapac¡dad Tqmporal y
Hosp¡talización: No padecer ñinguna Enfs.m€dad de caráct¡er
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la crJota
ordinana mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producjrse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneralorios, con a\clus¡ón. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo viñculado a esta Póliza.

El importe de la suma asegurada no soá superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡ño de 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una novac¡ón del préstámo que conllevara e¡

¡ncremonto del capital prestado, supondrá la anulació¡ de la prosonb
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima ño consum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡alss
del p¡ástamo, la Entidad Aseguradora procodorá a adocuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apart¿do 8 de las
presentes Cond¡ciono§ Particulares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. PaÉ la garant¡a d6 Pérdida lnvoluntária de Empleo se establece un

poriodo decarenc¡a ¡n¡cialdo60 d¡as natu¡alos, a contar dosde la úocha
de ofucto dol soguro. A olEctos de comprob¿r quo on el momonto del
acaec¡miento del siñiesbo ha transcurrido sl periodo de carencia
in¡c¡al, se entendeaá que la s¡tr¡ac¡ón de desempleo se produce en la
fecha eñ que se prodnzca la extinción o susponsióñ de la r€lac¡ón
labora¡ por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo
público qué lo susühjya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se sstablece un pgriodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a contár desd6 la fucha de efucto
del seguro, A Efectos de comprobar quq qñ el momEnto dol
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de cargnc¡a
¡ñicial, se entenderá que la s¡tuacióñ de lñcapacidad temporal se
produce en la fucha en la que la erfermedad causante de la
lncápac¡dad hub¡era a¡do d¡agnosücada por facult tivo6 do la
Sogur¡dad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo .atifiquen los sery¡c¡os már¡cos del asegurador s¡
se considerase ñecesario. Eñ los supuestos en los que la lncapacidad
Tomporalse d€ba a un accidento nos€ aplicará carencia inicialalguna.

. Para la garantía d6 Hospilalizac¡ón so estableco un pododo docarenc¡a
¡nic¡alde 30 d¡as naturales a contardesde la fecha de efscto del seguro,
A efectos de coÍiprobar que eñ él momento de acaecim¡ento del
s¡n¡estro ha transcurrido ql per¡odo dg cargncia ¡n¡c¡al, se entenderá
quo la s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón so produce en la fecha que
aparezca coñsignada en el inforñe de ¡ngrcso en el correspondiente
establecimiento hqsp¡talario en el que el Tomadof/Asegurado se
eñcúentfE ¡ngrc§ado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡Ee s¡tuaciones de Pérd¡da lñvoluntaria de
Empleo subEiguientes a una situación anterio. de Péfdida lnvoluntar¡a do
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta pól¡¡a, se
procederá al pago de nuevas pr€stac¡onG si sl Tomado¡/Asogurado ha
estado v¡nculado do foama acüva a una nuova relac¡ón laboral como
haba¡ador por cuenta ajqna por un per¡odo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidoE y haya superado el periodo de prueba establecido
corrsspond¡snte a su nusva relac¡ón laboral. En caso contaar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En €l supuesto de produc¡rse lncapacidadss TernporalEs §ubo¡gu¡ontes a
una anteriorlncapac¡dad Temporal qúe d¡o lugar a indomn¡zac¡ón poa parto
do esta pól¡za, la aseguradoÉ procederá nuevamsnte al pago de
prestac¡oneri tanscuñidos 180 dias naturalGs, ¡n¡ntearump¡dos eñ
aituac¡óñ de alta en el ég¡men correspondiente, de6de el fn de h últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enferúedád causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza- Cuando la lñcapac¡dad Temporal Subsigu¡enlg se dgba a una
enformedad d¡stinta la aseguradoE procédorá nuevamente al pago de
prestacioñes cuando hayañ transcurrido 30 dias naturales inintsrruñp¡dos
en sitr.¡ac¡ón de alta en elrég¡men corrospond¡ente, desdeel f¡n de la úlüma
incápacidad tempoial.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad6 femporales subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá périodo d6 carencia.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hospitalizacion€s subs¡gu¡entes a una
antorior a la Hospitali¿ación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡zá, la asegur¿dora procederá al pago de p.estac¡ones
t-añscurridos 180 dias ñaturales iniñterruñp¡doG, s¡ encontrarso on
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón taly como se dBcribe en la presente póliza,
desde el fin del últir¡o alta hosp¡talaria por la cual el asegurddo hub¡ese
estado percib¡endo la corr6pondiente prestación s¡emp.e quo
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ÑATIIRÁLE2A OEL RIESCO CUEIERfO NOVdA
Co¡¡CEpTo mn EL CUAL SE ASEGURA: Pd cu.l¿ prse

hor*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccrór DE PAGos

onÍBmedad causante sea la misma que orig¡nó la Hgsp¡talkac¡ón que dio
luga. a la indemñizac¡ón por parte d€ osta póliza. Cuañdo la

HGpitalización Subsigu¡erito se deba a una eniarmedad d¡sünta la
as€guÉdora procederá nr¡evamgntg al pago de pr6tac¡on6 cuando
hayan banscurrido 30 días naturáles ¡n¡r*enump¡do6 s¡n €ncontrarse en
situac¡ón de Hcpital¡zación.
En el supugsto dq producirso Hosp¡tal¡zac¡or¡es subBigu¡entB debidas a
cauEas accidentales no habrá periodo de carencia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza eñ los

térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/p'segurado en el momento
en el que se produzca els¡niestro.
4.i. pÉRDtDA tNVoLUNTARtA oEL EMPLEo
A los efectos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se eñcLrentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
aemuneradamente por cleñta ajen¿, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sa¡ario por causa disünta
de su voluntad, a excepoón de los funcionarios públjcos, quei

a) Llevar trabajando durañte 6 meses continuos con un contrato Iaboral de

duadción indefnida en la empresa en la qLre cause baja. con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimeñ Genera¡ de la
Sequridad Social y estar regist.ado en el Señicio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públaco de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel cont.ibutivo que oto.ga el Setuicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incunir en Ia s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se enqrentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlia a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1, PRESfACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada p,eriodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parlir de la fecha de süspensión o ext¡nción
de la relación laboral. Ds no permanscq lo§ 30 d¡as consecuüvo6 oñ
s¡tuac¡ón de Párd¡da lnvolunta.ia del Eñpleo, la Entidad AsgguEdora no
aboñará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en la presente Póliza
con ellimile máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en totaly
siempreque dicha situac¡ón dedesenpleo ocuna duranle la vigencia del seg uro,

haya lranscuÍido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las
siguientes circunstancjas:

E4!s¡e!-dels-8elE!É!.@!3!:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario iñdividual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción de,contrato de Irabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extineón delcontralo basado en causas objetivas.

e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar sLr puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 ¡) (extinción por incumdimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabaladores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un proced¡mbnto
concursal.

g. Suspensión de la Relaoón Laboral en virlud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimÉnto
concursal y se reduzca a la mitad al menos. la jomada de trabajo por
dia¡á cáusa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en e¡ momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcralen los términos descritos por la normativa laboral española.

4.1.2. ExcLUsIoNEs PARA LA GARANfIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situac.ión de Pérdada Involunlana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€spod¡do y no reclame €n tiompo y forma
oportuno,s conb'a la decis¡ón smpresar¡al, salvo por exünción de
contfato derivada de exped¡ente de regulac¡ón do ompleo o de
despido colecüvo o basado en las causas ob¡ot¡vas prov¡stas en
e¡ árt¡culo 52 del Estatuto dE 106 TGbaiadqres (RO.L,2/2015 de
23 dc octubre).

b) Cuando su contrato ds trab.io se oxünga por jub¡lación d6l
ernpresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración dol üempo convEnido y/o finalizac¡óñ dg la obra o
serv¡cio ob¡eto dol contrato.

c) Los traba¡adores fijos de ca.ácter d¡scontinuo gñ 106 p€riodo6
en qrre carezcan d6 ocupación ofoctiva,

d) Cuandq d€clarado improcedente g ñulo el desp¡do por
sGntgnc¡a fims y comun¡cada por gl ompleador la fecha de
.eincorporac¡ón al trabajo, no se s¡erza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o ng se haga uso, en su cáso, de las
acc¡onos prsv¡stas on la lgg¡slac¡ón v¡genta.

e) Cuaodo rio hayan sol¡citado el reingrgso al puesto de trabajo en
el saso an que la opc¡ón entrc indBmn¡zación o readñis¡ón
co esflondiol? al tfabajador o 3e estw¡era en excsdenc¡a y
venciera ol psr¡odo ñiado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboraldu¡ante el peíodode prueba,la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcialcon una r6ducc¡ón ¡nturior
al 50% de su jormda laboral, o cua¡rdo la indemnÉac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una reñta tomporal pagadeG en momento
del despido hasta la fecha en ¡a qu§ 6l t¡abajador acceda a la
jubilac¡ón (prqjubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado tisns derecho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, so exc€ptúan do g6te Eupuosto los
complomentos aalar¡ales pacbdos colectivamsnte en los
oxped¡entes de suspons¡ón del contlato.

h) Los dEspidos cuya indemnización ssa ¡nenor dol 50% do la
legalmsnte 6tablocida.

i) Cuando 6l trabajador csse voluntar¡amente su puesto dq Eabajo.
¡) Cuando la sxünc¡ón del conü"ato sea declarada p,ocedente por

señtenc¡a fi]me, o s¡ondo asi notillcado al TorradorrAsegurado
por parb del emprssaño, este no haya reclamadq en üempo y
fo.ma deb¡dos.

k) El de€p¡do s¡n dorocho a desempleo del nivql contributivo del
Servic¡o Públ¡co do Emplso Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desompleo ds nivol contribt¡tivo del SEPE se
rec¡bo on forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/As€urado se acoja vglunta.iañents a un
Exped¡ente de Regulación ds Emploo.

n) S¡ la Rolac¡ón Láboral del Torhador/Asegur¿do lo fuera con una
empr$a prop¡odad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asicomo qñ los casos eñ
quo el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado do
consanguin¡dad o el lercer grado de afi¡idad fuera el
administrador ds la emprssa; y támbién s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con prosencia o rspresontación
d¡recta en loa órganos de administrac¡ón de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efec{os de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración lemporal (siluación fisica reveEible) de¡ estado de salud del
Tomador/As€urado constalada médicamenle, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que dete¡mina la impos¡b¡l¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remúnerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍiren dicha situac¡ón luviera la
cond¡cióñ de autónomos Oraba¡adores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un coñtralo laboral temporal, trabajadorcs porcuema alena
con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
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accidenle o la enfernedad qL¡e den lugar a la referida incap¿c¡dad tengan su
origen u ocunan coñ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perluicio de lo
eslableodo respecto al periodo de carencia.
El AsegLrrado, en el momenlo de la contratación, debe encontraEe en buen
estado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caÉderevoll¡tivo niserlitulares de una prestacjón periódic€ o p¡estac¡ón por

iñvalidez.
4,2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán po¡ cáda p€riodo completode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. Ds ño poñnanocer los 30 dlas consecrfivo6 en situacióñ de
,ncapac¡dad Tqmporal, la entidad as€guradora no abonará cantidad
a¡9una.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curacjón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrtos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo liempo
o sobrev¡n¡era a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situaoón de lncapacidad Tempordl
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcunido el penodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hosp¡talización la

situacjón de lngreso acáec¡da al TomadodAsegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enlermedad o accidente y con la inalidad de someterse a lratamientos médicos
o quiru.o¡cos.

EstaÉn cubiertos por Hospit¿lización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdda involuntaria del empleo ni
pala la de incapac¡dad temporal. es decir aquellos TomadorevAs€urados
que en el momenlo de producir§e el siniesl.o no lengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
añteriores a Ia adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abona¡á al Beñefciario de la preserfe póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transc¡Jnidos los el periodo de carenda in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completo de 30 dias natuml€s consec{¡tivos dicha situac¡ón. Dg no
pérmanecer los 30 dias coñsecutivo§, gn sih¡ación de Hospital¡zacióñ, la
ent¡dad asoguladoÉ no abonará cantidad alguna.
La suma aseguiada se abonará al Beneficiano designado eñ las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecLJtivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocufra durante la v¡gencia del§egufo y haya lfan§c!ñido el pedodo de c¿aencta.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hosp¡lal¡zación ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencra de las siguientes situaciones:
a) Enturmedades, lesiongs y complicac¡onG causadas dirccta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rgali¿ación de actos notoriamente teúerar¡os
que eritrañen gravGs riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los poriodos d€ descanso
voluntaaio y obl¡gatorio que procsdan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Toñador/Aseguiadg se encl¡entre
bajo la ¡nfuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupof¿c¡Gntos;

los que ocurran on estado dq pe.turbacióí mental,
sommbul¡smg o en desaf¡o, luqha o riña, excoÉo ca6o probado
de legítima defensa; asi como los dorivados de una actuación
dql¡ctiva del TomadolAsegurado, declarada jud¡c¡almento, o su
resistsnc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfsrmedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegu.ado haya recib¡do diagñósüco y/o tratam¡ento
dE un mádico En los 12 moses anbdores al in¡c¡o de la cobértura
do la pÍosento pól¡za con anto.ioridad a la contratación a la
póliza, asi conro las secuelas produq¡das por ellas, asicomo los
defuctos de nac¡miento y las enlormedadqs congón¡tas.

é) Las intorvenc¡onG qu¡rúrgicas y fatam¡entos mál¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean osenc¡alss por razones médicas y
sean demandadog por e¡ Tornador/Asegurddo por aazones
ps¡cológ¡cas, p€r§onales y/o 6téticas, s¡empre quo nose dsban
a secuelas de accideñt€§ produc¡dos con po6tsrioridad a la

fucha de elgcto de la cobertura del sgguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsá|, sácro y ciáüco, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que ienga como
manifostac¡ón única el dolor, salvo qug ex¡stan ev¡dena¡as
otjqüvadas por estud¡os médicos complementarios
(.ad¡olog¡as, gammagrafias, escánsres, T.A.C, etc.) que
domuostren la ex¡stencia de alteraciones y les¡ones que
just¡ilquen el do¡or causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfomedados ps¡qu¡átricas y montales, incluyendo el
ostlés, ans¡edad, depres¡on€s y afecciones s¡milaaes, aun
cuando d¡chas enfem€dades y ahcciones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co €epecialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfermodades o lGs¡one6 derivadas de la práct¡ca
profesioñal de cualqu¡erdepoñe, do la participación en apuostas
q competic¡ones, y de la prácüca como añcionado o ptofosional
do acüv¡dades do alto r¡esgo, as¡ como los acc¡denbs derivado§
de la conducc¡ón de vehículos sin el cofr6pond¡ente permiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aércos a

excopc¡ón de los vuelos comerc¡alea qn líriea regular autorizada,
i) Las curas dE rsposo, termales o d¡otét¡cas.
j) Aquello6 Asegurados quo estén percib¡endo um pens¡ón de

¡nvalidez o que estéñ tram¡tando en el momento do la

contratac¡ón del seguro la inqapacidad permanonte absoluta,
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las cobenuras dg Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre si depeñdiGndo de la s¡tuacióñ
laboral en la que se encuentre el Tomador/Aseguaado en €l mornento de
producirs€ el sin¡ostro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria d€l EmplGo no podrá estar cubi€rto por
lncapacidad Temporal, n¡ por HGpitalizac¡ón e ¡gualmsntg en el r6to de
los supuostos en quo el TomadodAssgurado pucda estar cubiorto por
lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAHTIAS
Asimismo. el Benefiaiario no tendÉ derecho al cobro de las preslaclones por

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lnc€pacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es mnsecuencia direcla o indirecla de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujotos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensec¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hechos derivados de confictos atmados, haya o no

procedido declaración of¡c¡al de guorra.
4. Las consocuoncias d¡roctas o ¡nd¡rectas ds la reacc¡ón o

radiación nuclear o coñtaminac¡óo radiacüva.
5. Suic¡dio o la tontativa dolmismodurante ¡a primera anual¡dad ds

sgguro.
6. Loss¡n¡estroscausados ¡ntsncionadamentdvoluntariamente o

por mala fo dol Tomador/Asegurado. Las coñsecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temor¡ria o negligenc¡a grave del
Tonador/Asegurado, deqlaradg a3í jud¡cialmEñ!e.

7. Los siñiestros ocuridoo como consecuenc¡a de temblores de
ti6ra, orupcionss volcán¡cas, inundac¡ones y otros funón¡enos
sísm¡cc o metoorológicos de carácter extraord¡¡ario.

8. Los produc¡do6 anüEs do la primera pr¡ma pagada.

9. Los Calificádos por ol gobiemo ds la nación como Calamidad
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t{ac¡onal o caláskofe as¡ como opidom¡as y pandemias.

10. Las consecuencias de grEnag o de otras c¡rcunstanc¡as
exkaord¡narias y aquéllgs otrgs supuestc que tengan la
qonsidefac¡ón de fueza mayor dq acuerdo con lo prÉvisto en el
artlculo 1.'105 del cód¡go civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especiÍcáda en la Base
fécnicá del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarjfa de
prima en los an¡versarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de
5 años si exislen cambios nonnativos, legales y objeüvos, en la definición de las
prestaciofles a ajenos a la adiüdad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con ún preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podÉ rescindir ¡a póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca duranle c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcu¡rido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo estableajdo en la página
primera de las presentes condiciones partiq]lares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Coñ caráder general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la pól¡za, el
abono de las primas se reali¿ará medianle domiciliac¡ón bancana de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entadad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago utilazado

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedaÉ ¡iberada de su obligación en c¿so de
sinieslro-
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendada un mes después deldia de su venc¡miento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no reclam¿ el p¿go denlro de los seis meses sigúientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando elcontrato esté en suspenso,
sólo podrá exig¡r el pago de la pnma del periodo en curso. En c¿so de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Asequradora comunicará a través
de una cada enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada enelmomenlo en elque se prod@ca unsegundo impago de la prima
mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomado¡/Asegurado, una vez abonada la pdma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación. podrá rea¡¿ar las
modificacior¡es que se establec€n en el preserfe apartado. Estas modifcaciones
una vez notiñcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un dazo máx¡mo
de cjnco días hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado su¡tirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización tolal de la operac¡ón
de financiación vincúlada al seguro dará lúgar a la exl¡nción del mismo, previa

devo¡ución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida rnenos el importe conespondienle a los recargos e
¡mpuestos sat¡sfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
extinguido elconlr¿lo de seguro.
Mod¡ficac¡ón ds la suma asegurada. La amortzación ant¡cip¿da parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡enle a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos e¡ ¡mporte conespondiente a los recargos e impuestos
satasfechos, continuando vigente el preserte contralo de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pend¡enle de amo(izar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amort¡¿ación parcial reali¿ada por el Tornador/Asegurado.
El procedimiento de extornos dessito en el prcsente apartado cuando se
produzc¿ la amortizac¡ón p¿rcial del préslamo, no será de aplicación, una vez
transc¡rrido el peíodo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\¡ensual.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracjón inic¡alde 5 años a contardesde la fecha de efedo
de,mismo, transcunido dacho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objelo del presente contrato, con periodiddad mensua¡hasta que ocuna alguna
de las cjrcunstanc¡as que se detallan a contnuación:

- Se produ¿ca el vencim¡ento del prÉstamo vinculado al presente conlralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpta 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anlerioridad al vencjmiento de la operación
de financiación.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momenlo en que lenga lugarelprimero de los sigu¡enles eventos:

a) La fecha on ¡a cual todas ¡as canüdades deb¡das por el
Tomador/Asegu.ado a la enüdad pr€stam¡sta por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡za d€ soguro fueIan
reembolsadas a la Entidad Prosbm¡sta.

b) Al alcerEarso la fucha de teminac¡ón del Contato de
F¡nar¡c¡ac¡ón vinculadoa esta pól¡za, aunque no se hub¡éran
re€mbolsadg todas las cantidades dobtdas en v¡rh¡d del
m¡smo.

c) La fecha en que elConbato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de soguro tgrmiñe por cualqu¡ercausa,

d) La ñe6ha en la cualelAsogurado alcance la edad de65 años,
o en la fecha en la qirg se ces6 en toda activ¡dad profes¡onal
remunerada, o en la fucha do jub¡lac¡ón o dq prejubilac¡ón
cualquiera que soa su causa, gxc€pto para la garantia do
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de tallec¡mignto o de declarac¡óñ del estado de
lricapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lñvalidez.

f) La lecha en la que se produzca una aubrogac¡ón, ce§¡ón de
la po6¡c¡ón o cualquier transmisión de los derochos y
oHigacionos de las partes que ¡nterv¡ensn en el Contrato do
Financ¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la oobsrtura term¡nará en la fucha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo do
Prestac¡oñes cons,ecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Tempqral, Hospitalizac¡ón yi o Pérd¡da Temporal lnyoluñtaria
de Empleo quo se han fijado en esta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cjnco primeos años de vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortización tolal anticipada de ¡a
operación de fnanciación a la que se encLtentra ünculado el seguro En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presenles
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales lranscumdos los c¡nco
pnmeros añosde la póliza, ésta podrá ser.escindida antic.ipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensüal, lanlo por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjsion anticlpada del seguro,
esla tomaÉ efecto en el momento en el que se comunique a la Entadad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedañdo desde ese
momento exljnguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndirel mntrato en tos srgúientes casos:
. Por agravación del ¡iesgo- Una vez comunicada esta c¡roJnstancia a la

AseguEdora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Ertadad podrá advefir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo pla2o de
quince días. transcunidos los cuales y en los ocho d¡as saguientes
comun¡cará al Asegurado la r€scjsió¡ definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en qLle tuvo conocim¡ento de la
agravación del .iesgo.
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. De confoÍnidad con lo establecido eñ el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Segoro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolve. el contrato o a ex(lir el pago de la prima debida en vía ejeartiva
con baseen la pólüa. Salvo paclo en conlrano, sila prima no ha sido pagada
antes de que se pmduzc¿ elsiniestro, el aseguradorquedará laberado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegu.adorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de 106 seis meses siguientes al
vencimiento de la prima seenlendeÉ que elmntrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en susperEo, sólo
podrá exigirelpago de la prima del peíodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los pánafos
antenores. la cobertura vuelve a tener efedo a ¡as veinlicuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

De acugrdo con lo €stabl€c¡do 6n el artículo 22 dg la Ley de Co¡trato de
Seguro las partes pueden opono6E a la próroga del conbato mod¡ants
una not¡ficación escrit¡ a la oba parte, ciecfuada con un plazo de do{¡
meses de anücipac¡ón a la conclusión dol por¡odo del segu¡o en curso
cuando la oposición a la prónoga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bisn con un mes ds antelac¡óñ cuando la oposic¡ón a la
prorroga sea 4Ecutada por sl Tomador/Asogurado.
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá d pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas suces¡vas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facihar el recibí o comprobante del pago de la

co[espondienle cuota del prestamo.

La Entidad Aseguradora garañti¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Toñador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere nec€saria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
méd¡co o peGonal facullativo en cáso de siniesko por lncapacidad Temporal.
La docurnentac¡ón que la Compañía solicitaÉ al Tomador/Asegurado en caso
de sinaestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡ostro
- Copaa legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y complela que justillque al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notific¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damenle flrmada y sellada-
- Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente f.mado y

sellado.
" Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la emprcsa, en

papelde la empresa y debidamenle fimado y sellado.- Justificante conespond¡enle al ingreso de la tndemnización.- En c¿so de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación. Demanda y Senlencja
Judicia¡.

- En caso de E.R.E., autorización administraliv¿ y comun¡cación de la
empresa allrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslacrón con el periodo
reconocido

- Rec¡bo del pÉslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la titula.idad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriorúiente relacionada o
que sea necesaria para vedficar su validez o alcance

En la cont¡nuación dels¡n¡estroi
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura dql s¡niqstro:
- Copia legible delONl/NlE.
" V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historiai Clinico o Cetificado l,¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsfflas.

- Además de lo anledor en caso de Hosp¡talización ¡ñforme de ingreso y
alta hospatalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilagenc¡as judiciales y/o alestado y/o copia del certilicado emilido por la
empresa §i §e trata de un accidente labora¡.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Justafcante de la talularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificár su val¡dez o alcance

En la continuación del sin¡estro:
]--P¿'ies de coniEmtd6ñ¡EE6aa penódicos
- Reobo del préslamo pagado del mes que coÍesponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible delDNUN|E.
" V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, inlorme sobre la inexislencia de situacioñes de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitali¿ación con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospatalario que justifrque al menos 7 días de hospitali2ación.

- Historial Clinico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de ¡a enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslaa especílicameñte si existen antecedenles re¡acionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagñóslico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por la

empresa si §e trala de un accidenle laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier olra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionad¿ o que sea necesada para veñficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dElsiniestro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidameñte
satisfechas más los inlercses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya

recjbido la documeñtación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no eslará ob¡igado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lnc€pac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la definición estab¡ecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con ¡os l¡mites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
tuc¡as:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qLre se encuenlr¿ en dicha situacjón

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradom, haya pagado el número de
Prestaciones máximas porlncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntanadel
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagaÉn por la Eñtidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
ParticUares.
12, RÉGlMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradora§ y reaseguradora§ y daspo§iciones concordantes.
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12.2 El lomadü del seguro, el Asegurado y el Eenef¡ciario o los
Beneficianos, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el P¿ de la Castellana nó 44, 28046 [¡adrid y con página web:
www dosfo mineco.es/reclamaciones/iñdex as conlra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalñente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12 4 Et Area de Proteccrón del Clienle de CNP PARTNERS, dorÍrcrliado en
Canera de San Jerón¡mo. 2'1 - 28014 IVIADRID, y dirección de correo
electrón¡co plgElqg!! lqljgl!9(@9!Epg¡!!9§ jg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le §ean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L.,
domiciliado en c/Velázqu€z no80, 1oD, 28001 lvladrid Tfno. 913104043
, Fax 913084991 reclamac¡ones(Ada{efensor.oro. La entidad
a§eguradora se compromele a prest¿r la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clieñle
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza Ia plen¡tud de
tutela judicial, el recu.so a ot¡o nEcanismo de soluc¡ón de conf¡ctos,
n¡ a la protección administrativa.
El Area de Prolección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y .eclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ol¡cinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cua¡qu¡er
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURAOOS
De c¡nformiCad con lo prev¡sto en la normativa aplicab¡e en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Eu.opeo ydelConsejode2Tde abrilde20l6 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y
a la libre circulacióñ de estos datos y por el que se deroga la D¡rectúa 9146/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORMACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Respor6able del tratamiento de sus daúos
CNP PARTñERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformaüón adicional
Final¡dad del tratam¡ento de sus dato6
Fiml¡d¿d Principal"i suscdpción y ejecución de un cor¡trato de seguro.
+info: iñformación adicional
Lqgiümac¡ón para el tratam¡onto do sus dato6
La base lsgal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón dol conbato
deseguroen loslérminos que fguranen las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato ds Seguro y Ley do Ordenación, Supervisión y
Solvencia de ont¡dadB a:¡eguradoras.
+info: inforf¡ación adicional
Desünatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pannec para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún señicio relaoonado con su contrato,
empre§as tram¡ladoras de sinieslros con qu¡en CNP Partners haya
extemalzado dichos señicios, perlos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a §u§cribir el correspondierÍe contrato de tratarÍiento de datos.

r' N¡ediadores (agentesy/o conedores) que hayan ¡nteNeniJo en la mediación
de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y geslión
centralizada de recusos informátioos.

Transferenc¡G lntsmacionalea prcvlstas: SalesforDe.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: iñfonnación adicional
Oerech06
Acc€der, redifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos clmo se explica
en la anformac¡ón adicional.
+info: informacrón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dol tratam¡onto de sus datqs
Datgs de Contactoi
Domicilior Carera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Oatos: qp!Esf@g!ppa¡!@sÉ!
Finalidad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concIelo, derfro de la "Final¡dad Princ¡pal', los Dalos Personales serán
lralados para:
. Valorar, seleccionar y tarifc€r los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y c¿nveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados su§ dato§ para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigirel cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistr¿túo al contrato de seguro hasta la

e)Cinción de las obligacioresjuridicis de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el lomador bajo el cor{rato

de seguro y emtir recibos relalivos a las mrsmas;

' Tramitacióí de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios po.
terceras empresas contratadas por CNP Palners para elcumpl¡mieñto del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, ¡iquidac¡ón dÉ
los siniestros a tr-avés de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

' Regislro de pólizas, siniestros, provbiones lécnicás e ¡nversione§;
. Realizar evaluaciones del riesgo, sdvencja y pos¡ble fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del ¡nterés legítimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cfédito;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realÉación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obietivos y pelilados con fines acluariales para la deteminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestioñar, en su c¿so, de foma centralizada los recuEos anformáticos
(aplicaciones, servidores ¡nc¡uyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ines administrativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas atque
pertenece CNP Partner§.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los produclos de CNp
Partners similares a los contratados a traves de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué batam¡entos adicionalos podemos real¡zar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas
comercjales de CNP Padners por medios electrón¡cos, asi como
información sobre productos dist¡ntos a 106 contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclc,s, sorteos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temátic€), la realización de encuesks de satisfacc.¡ón y
envío de newsletters (todo etlo ¡nclLrso por medios eledrónacos).

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados par¿ la elaboracrón de
perfles con fines cornerciales y de marketirE con el objeto de conocer sL¡s
preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dicha§
preferencia§ y necesidades.
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NAÍURALAA oEL BESGo CUEEFIo i¡o V¡¿
CoIiCEPTo POR EL CUAL Sa ASEGURA Po¡&mlapr¡pb

¿0urante cuánto üempo traláreños sus datos?
Los dalos persona¡es prcporc¡onados se conseNa.áñ rnientras se manlenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consent¡m¡ento o se hubjera opuesto
con anteioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
consetuación legalrnenle establecido. Puede consullar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Dalos de c¡ntacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para rematarle

ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónico§, así como
¡nformacjón sobre productos dislintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podÉn llgurar, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de
cualquier lipo y lemálica). la .ealización de encueslas de salisfacc¡ón y
envío de newslellers (todo ello incluso por medios eledrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perflles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamientos eslablecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicte su oposición de mnfoamidad con lo establecjdo en
el aparlado 'DerBchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Legiümación para sl tratam¡ento de sus dato6

¿Por qué podémos tatar sus datos personalos?
Sus datos podÉn ser tralados para ¡a ejecución de su cor¡trato d€ seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del contrdto de seguro y/o gestión del contrato.
Adioonalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asícomo iñfoÍÍación
sobre produdos daslintos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de ma*eting (entre las que podrán fgurar campañas, pmyecto§, sorteos,
mncursos, eventos de cuaiqu¡er tipo y temátic¿) y/o realizac¡ón de
encueslas de satisfacción y newsletters (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán lratados para dachas fnalidades.
r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratam¡enlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes cornerciales y de marketing con el objeto

de coñocer sl¡s preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prelerenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el qrmp¡imiento de una obligación
legal, de aqrerdo con lo establecjdo en la normaliva que aplilue al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Corfrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglarEnto de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de seNicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oc{ubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/'138/CE, así
como los Reglamerfos comunitarios de eiecr]cjón de solveñcia ll, Direcliva UE

2016,§7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014. sobre los documeñtos de datos tundameñtales relativos

a los productos de ¡nversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la insttumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabaladores y
benefciarios, así como cualquier otr¿ Ley que se promulgL¡e en un futuro y que

afede al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legítimo por
parte de la a§eguradora.
Oesünatarios

¿/q quiéñ se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, s¡ ha aceptado la cláúsula de mmunicaciónde losdatos,
sus datos se van a comunicar a las eñpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofiecerte informac¡ón comercial sobre produclos de seguro,
intemediación a través de intemet. y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de ma*eting (enlre las que podrán fgurar campañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicarnente Ios tendÉ CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de c¿rte.a,

fusión, escisjón y transformación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce.

solo se llevará a c¿bo siemprey cuando las mismasestén anclu¡das enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo SaleEforce, que ofrec€n un

nivel de protecrjón equiparable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.

Mantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a realizar en un luturo en nuestra web:
httpsJ 

^rww 
c¡ppartners.es/politicá¡e-privac¡dad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona taene derecho a conocersiCNP Partners estátratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tier¡en derecho a accÉdef a sus dato§ personales

{dorecho de accgso) así como a solicitar la rec{iflc¿c¡ón de los datos inexados

{derecho de recüficación) o en su caso, su supresión qJando, entre otros

motavos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derec¡o de supresión).
Endeterminadas circunstancias, los iñteresados podráñ so¡icitarla l¡mitacjón del

tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicjo o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamie¡to).
En deúerm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
sihjac¡ón part¡cular, lc intercsado6 podrán oponotse al tratam¡ento de
sus datos. CNP PartnoG dejará d€ tratar los datG, salvo que obedezcan a
moüvo6leg¡ümos o el ejsrc¡c¡o o dsfansa de po6iblea r€clamaciones.
De igual modo, tiene derccho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consonümiento)
En elcasode que solicle la polabilidad de sus datos a olra entidad asegu.adora
(dorocho a la poftabil¡dad de los datgs), se podÉ realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la podabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afedan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer lodo§ estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peiicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 ¡¡adrid
Porfavor, no olvide indic¿r que se pone en contaclo con nosotros en relacjón a

la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos salisfáclonamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
proleccrondelcliente(Acnpoarlners eu o a lravés de un escrito en el domicilio

antes ind¡cado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cliente. En todo ca§o.
puede acudir a la agencia española de protec.jón de datos que e§ la aLltoridad

enc€rgada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta materia. En su
página v,€b puede eñcontEr información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos un l¡nk a su página M/eb:

https:/ 
^Jww 

agñ.es/portah¡iebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS

ñonBRE D! LA Asl6UR^0onA CNP PAFTNERS 0E SEGIIFoS Y REASEGURoS, S A, domE¡ ra en cffiá d. sa J6Mm, 2r ?ú14 M¡rn (Espaia)
[rÉorAm R EL]RoCAJA RU RAL MED lACloN Op€dor do Be¡S.gud V EúLdo § L , o ¡ domil b oñ d[¡é ¡, 2 - ,t5001 T0 t-E00 IESPAiIA)

IAfUiAUA DA ftEScO CU&ERIO ¡¡o VÉ.
CoNCEPIo mR EL CUAL SE ASEctlR/l Po Mt¡ pÉpr.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TR,ATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso dq s¡niestro. para la tran¡tación. oer¡tación v l¡ouidación del mismo. d6do que dq
@:
C Aceplo, conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salúd para la ejecuoón del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siñiestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle oferlas comerciales de CNP Pariners por med¡os eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos ¿ Ios conlratados. información sobre las acciones de markelíng que CNP Partñers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concurso§, eventos de cualquier t¡po y temática). la rea¡ización de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/ette¿s (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis d¿tos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos d¡stintos a los
contratados, sobre acc¡ones mar*eting, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo e¡lo incluso poÍ medios
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners. para que ¡e puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zac¡ón de acc¡ones de market¡ng de cualqu¡er tipo (enlre otras, campañas, proyeclo§,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envio de ,iews/etter§, por cualqu¡er medio (enlre otros, postal. teléfono, e-
mail)- +¡nfo: información ad¡c¡onal

tr Acepto la comun¡cación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para lines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

S¡ acepta, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de perf¡les con lines comerc¡ales y de markeling con el objeto de conoceÍ sus
preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

0 Acepto eltratamiento de mis datos par¿ la elaboración de perfles con fnes comerciales y de market¡ng.

El presente contrato se nge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices que em¡ta aa
Ent¡dad Asogur¿dora, y que, en su conjunto, const¡fuyon el Contrato de S6guro, careciendo de valor y efgcto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en sL¡ caso, mod¡ficad6 por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia ente lo
6stablecido en las CON0ICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevaleceén éstas sobr6 aquóttas, satvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contta la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enteñdsrán nulos de plono derecho. lgualmente las presentes
coNDlc|ONES PARTICULARES son omilidas toñando como base las declaraciones doltomador, elcuest¡oñario médicooen caso de ser as¡requer¡do
poa la compañ¡a aseguladora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deeñ necesar¡as para una correcta valoración del riesgo.
A los efuctos de lo dispuesto eñ los articulos 122 y siguientes del Reglamento de O¡denación, Suprv¡s¡ón y Solveñcia de las Erfidades Aseguradoras
y Reasegu¡adoras, aprobado por Real Docreüo 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el fomador del sGguro recoñoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebración del presente contrato, Nota lnfomat¡va cornprensiva d6 todos loB aspectos rqlaüvos al presente seguro
que se contemplan sn los citados preceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITI.JYEN GUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y confoame,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nseparables exped¡das por ambas caras, eñ ALCORCON,al6de D¡c¡embre d€ 2Ol9

EL ASEGURADO

-Y^,..-L +
o-l¡r¡ui I

D, Sanüago Domínguez Vacas
Director Gonera¡ Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rc.t Debt M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mandatc Rcference

206823081 000244000000574001

Nombre del Deudor/es
Nane oíthe Debtor(s)

KBISZTINA JANOVICS ,

DATOS DEL DEUDOR

Número dc cuenta IBAN del Deudor
Aaaount number - |EAN of¡he Dcbtor

ES63 3081 0244 9434 0208 6429

SW|FT / BtC

BCOEESMMOS,I

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclén del Acreedor

Avlso IMPORTANTE: El d€udor qued¡ ¡nfonn¡do qu€, el ldenr¡fl(¡dor d.l A(re.dor rcf.nñ.¡¡do en ptte Mánd¿to puede diferir, por €l camblo d.l Cód¡so de N.go<io Gufljo)
inclu¡do .n rl m¡rmo. con €l ulil¡zado por .lA(re.dor .n la gejlLin de .deudor SEPA (on sü tntld¡d Financj€¡a, tin que €lto impllqu€ v¡nación er l¡ ident¡d¡d firc¡ly/o ltg¡l
dél mkmo, nip€rjui<io ¡lguno.n lor lntcrcr.r d.l.l.udor.
NPORÍAN| OICE: rhé déb¡or is ¡nlomd ¡h.¡ the zbav. Ct ditor l4ca f¡c¡ ñay d¡trcr, by ch¿ñg¡ng the 8ut¡Nts Codé (Íufrx) ¡ncluded therch. w¡th ¡h¿¡ used by ¡he c4dftot
i, ñ.n 9¡tt9 wur deb¡t StP ¡hmugh fis llñan.hl tattl¡u on, wthou¡ lnvolvlng u¿th on ln kg¿l ¡defilr ¡hereofot ahit ceute any pr4udice ao ah.ln¡e.et¡t of.he d.btot.

Nombre de la calle y número
Street Nañc and numbe¡ of the Crcd¡to¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / Ary
28014 t\rADRlD

Páís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firma del present€ lormular¡o de Orden de Domi(iliacióñ, usted autoíza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas€guros,5.4. a enviar órdenes a su

eñtidad financier¿. p¿ra adeudar €n su cuenta los importes que se devenguen (omo Eonse.uencia de est€ coñtrato y, asimismo, áutoriza a 5u entidad
f¡nanciera par¿ cargar eñ su cr.rrnta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguror, 5.A. Como parte de sus dere.ho5, el

deudor está legitimado ál réeñbolso por su eñtidad en los términos y coñdicrones del conÍato susarlto coñ lá ñismá. La solicitud de reembolso deberá

ef€ctuarse dentro de Ia5 o(ho 5eñanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer ¡ñlorr¡ación adicional sobre sus derechos en su entidad

o¡four .¡ghts, you ¿.e ent¡tt d to a ..fuDd fññ you, b¿rk uoder lh¿ tetñs ¿¡d condilloDs of Wut agr@ñeat with Wur b¿rk, A refuad mus¡ bc .la¡m.d w¡th¡ñ él9ht w.eks sr¿t.¡ng

hoñ th. dzte on wh¡rh ),our a.¿ount w¿s deb¡ted. fou¡ nghts rega¡d¡ng th. ñendaa. e¡¿.xplai4rd in e stateñei¡ ¡ha¡ yoú r¿n obt¿in l¡oñ yo¿tb¿nk.

lipo de pago: Pago recurrente
TWe of paynent ReaurÍent paynent

Lugar

Firma del deudor
S¡gnaturc of thP Debtot

F€Cha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

16/1 2/2019

Por favor devolver a: CARRIRA Dt sAN ,tRóNtMo, 2 r - 2 80I 4 MADRTD

Please- retun to Cred¡¡or addrcss

Ejemplar para el Acreedor

cNP PARTNEiS Da SEOTJROS Y REASEOUROS. 5 A C¡rú¡dc Su Jcóñirc. ¿l 2¡0r'rMADRTD(ESPAÑA)-f ' r]qrl¿4ram F {,rrr1]rr.r0r\\qcnpF¡@{.r
R M d. M¡¿r'd hm4 319 Lbror,»1. q:¡'el L'bD& SúoLdcs. fol'o lei hoF r'3r 13lr 16 l' NIF 

^ 
ll35l1l15 Cl¡c.Adñ'¡ DCSFP arrst¡-Clr«rl
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Díre.¡ Debi¡ M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refércñ.é

206823081 0002¿14000000574001

Nombre del Deudor/es
Nane of ¡he Debtor(s)

KRISZTINA JANOVICS .

Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbe¡ 18,4N ofthe Debtor

ES63 3081 0244 9434 0208 6429

sWFT / 8fC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMmRTANTET El deudor qsed¡ inforrudo qu., .l lde¡lific¡dor d.la<¡eedor refer€n(l¡do e¡ €ste Mrñd¿to púede d¡fÉr¡r, por.l (¡Bblo d€lCódlso d. N.go(to (n¡f¡lo)

d.lmhño, nl p€rJuic¡o ¡lguno en los htele3€s del deudor.

IMPOR|ANT NOnC€: fhe debto, it ¡nforned ¡he¡ ¡he zbow Credttot lden¡¡flet nay dlffeL by chang¡ns th.dut¡ñéss Codc 6umi in<luded ¡heretñ, wt¡h that ut d by ¡h¿ ct dhor

Nombre de la calle y número

'r¡ect 
Name ahd numtér ofthé C¡ed¡tor

CARRERA oE sAN JERóN|Mo, 2r

códlgo po5tal / clud.d
Postal Code / O¡y
280I4 MADRID

P¿lr
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firm¡ del presente formulario de Orden de Dom¡c¡t¡ción, u5ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entídad financiera, para adeudar en su .uenta los rmportes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finan(iera para (argar €n su cuenta los importes debidam€nte not¡ticados por CNP PARTNERS d. Scguros y Reaseguros, 5.A. Corno parte de 3us derecho§, el

deudor erlá legiI¡ñado al reembolso por s!¡ eñtid¿d en los iérminos y condic¡ones del contrato suscr¡to con la mlsma. La soli(itud de reembolso deberá
efecluarJ€ deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener ¡nformacióñ ¿di(iona¡ sobre sur derechos en su ent¡dad

8f t¡gn¡nq th¡t mandate forñ, you euthor¡¿e CNP PARTNSS de Segurot y Reasegu¡os, S-A.¡o send ¡¡srtu.úóns ¡o you. be¡k to debl¡ fout ac.ounr the ¿tulnts ¡ha¡ a<.tue ¿s ¿ resutt

f¡oñ the date on wh¡ch yout ac.oun¡ w¿s d¿bned. foo. ngh¡t regad¡nq the ñandate aré expl¿jned in ¿ s¡z.emen¡ that you can ob¡ah ftoñ wur benk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Re.uffent payment

Lugar F€cha {DD¡¡[4AAAA)
DAIC (DDMMYYYY)

16112t2019

u. .\
Jk^.r|--"F¡rma del deudor

S¡gnature ofthe Debtor o-Vro s)

EJemplar para el Deudor
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